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RELACIÓN DEFINITIVA DE LAS CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL PROCEDIMIENTO DE SE-
LECCIÓN DE DIRECTOR O DIRECTORA DE RESIDENCIAS ESCOLARES  DE TITULARIDAD DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE 15 DE MARZO DE 2024.

La Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Dirección General del  Profesorado y Gestión de Recursos
Humanos,  por  la  que  se  hace  pública  la  relación  de  Residencias  Escolares  de  titularidad  de  la
Administración de la Junta de Andalucía en las que se va a llevar a cabo el procedimiento de selección de
directoras  y  directores,  así  como el  calendario  de dicho procedimiento,  en su punto primero resuelve:
“Convocar  el  concurso  de  méritos  para  la  selección  y  nombramiento  de  directoras  y  directores  de  las
residencias escolares de Andalucía que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, al producirse
en ellas algunos de los supuestos previstos en el artículo 74 del Decreto 54/2012 de 6 de marzo por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de las Residencias Escolares de la Comunidad Autónoma de Andalucía.” 

Dicho Anexo I incluye la Residencia Escolar que se relaciona en la provincia de Almería, siendo esta: 

• Residencia Escolar Carmen de Burgos

De  conformidad  con  el  apartado  segundo  de  dicha  Resolución,  el  procedimiento  para  la  selección  de
directores  y  directoras  será  el  establecido en la  Orden de 23  de abril  de  2013,  con las  modificaciones
introducidas por la Orden de 31 de julio de 2014, y se atendrá al calendario que figura en el Anexo II de la
misma.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la relación provisional de candidaturas, no
existiendo alegaciones a la misma, la Comisión de Selección procede a publicar la relación definitiva de
solicitudes admitidas así como la relación definitiva de las candidaturas excluidas, con indicación en su
caso, de los motivos de exclusión. 

RESIDENCIA : Carmen de Burgos

CANDIDATURAS ADMITIDAS (3)

N.º CANDIDATAS/OS ADMITIDAS/OS DNI

1 García Cruz, Jose Antonio ***4346** 

2 Morales González, Antonia ***3196** 

3 Soler Delgado, Raquel ***9535** 

CANDIDATURAS EXCLUIDAS (0)

N.º CANDIDATAS/OS EXCLUIDAS/OS DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN
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